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ACTA DE ADJUDICACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA 
- PROCESO NO. 037-2022. 

 
Que en atención a la publicación de la Invitación Pública de menor cuantía No. 037-2022, desde el 31 
de marzo de 2022 y hasta el 05 de abril del 2022, se publicó en la página web de la Universidad del 
Tolima dicha invitación cuyo objeto es: “GRUPO 1 Prestar servicios profesionales para realizar la 
caracterización de la comunidad de lepidópteros diurnos de los humedales Toqui Toqui, El Burro, La 
Moya de Enrique, La Pedregosa, El Samán y El Zancudal en los municipios de Ambalema y Piedras, 
Tolima. GRUPO 2 Prestar servicios profesionales para realizar la caracterización de la comunidad 
mamíferos y herpetos de los humedales Toqui Toqui, El Burro, La Moya de Enrique, La Pedregosa, El 
Samán y El Zancudal en los municipios de Ambalema y Piedras, Tolima. GRUPO 3 Prestar servicios 
profesionales para establecer los valores de uso en términos de servicios de los ecosistemas 
percibidos por los pobladores colindantes a las áreas de los humedales Toqui Toqui, El Burro, Moya 
de Enrique, La Pedregosa, El Samán y El Zancudal en los municipios de Ambalema y Piedras, Tolima. 
GRUPO 4 Prestar servicios profesionales para realizar la caracterización de la comunidad de peces 
de los humedales Toqui Toqui, El Burro, La Moya de Enrique, La Pedregosa, El Samán y El Zancudal 
en los municipios de Ambalema y Piedras, Tolima. GRUPO 6 Prestar servicios profesionales para 
realizar la caracterización de la flora de los humedales Toqui Toqui, El Burro, Moya de Enrique, La 
Pedregosa, El Samán y El Zancudal en los municipios de Ambalema y Piedras, Tolima. GRUPO 8 
Prestar servicios profesionales para realizar el estudio topobatimétrico y análisis hidrológico de cuatro 
humedales en el municipio de Ambalema Tolima.” junto con los estudios previos, los cuales estuvieron 
a disposición de los interesados para que los conocieran. 
 
Que la Invitación Pública de menor cuantía No. 037-2022, con Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal “GRUPO 1. El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400.000) respaldado mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 1051 del 03 de marzo del 2022. GRUPO 2. El presupuesto oficial para 
la contratación corresponde a la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($11.200.000) respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1057 del 03 de 
marzo del 2022. GRUPO 3. El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400.000) respaldado mediante 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1054 del 03 de marzo del 2022. GRUPO 4. El 
presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400.000) respaldado mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 1052 del 03 de marzo del 2022. GRUPO 6. El presupuesto oficial para 
la contratación corresponde a la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
($8.400.000) respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1056 del 03 de 
marzo del 2022. GRUPO 8. El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($9.000.000) respaldado mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 1050 del 03 de marzo del 2022”; incluyendo los tributos que se causen 



 

  
 

Página 2 de 4 

 PROCEDIMIENTO 

CONTRATACIÓN 
 
 

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

Código: JC-P03-F39 

 Versión: 01 

 

Fecha de Actualización:  
01-07-2021 

 

por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, así como los gastos, así como los gastos 
administrativos necesarios para la celebración, ejecución y liquidación del contrato 
 
Que la Invitación Pública de menor cuantía No. 037-2022, se cerró el 05 de abril del 2022 a las 2:30 
PM en la Universidad del Tolima, con la supervisión de funcionarios de la Oficina de Contratación de 
la entidad mediante el correo recepcionpropuestas@ut.edu.co, recibiéndose las siguientes propuestas 
así: 
 

N° OFERENTE 

1 Katerine Cañas Arbeláez 

2 Leidy Azucena Ramírez Fráncel 

3 Liliana Rondón Salazar 

4 Edwin Orlando Lopez Delgado 

5 Michael Alejandro Castro Bonilla 

6 Henry Giovanni Rubiano Sotelo 

 
Que, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo Vigésimo del acuerdo No. 050 del 30 noviembre 
de 2018, Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, adoptado mediante 
Resolución 612 de 2021, para la evaluación de las propuestas, el ordenador del gasto designó el 
Comité Evaluador mediante memorando interno del 05 de abril del 2022, que realizó la evaluación de 
las propuestas ciñéndose, exclusivamente, a las reglas contenidas en la Invitación Pública y la 
normatividad vigente. 
 
Que, de acuerdo con lo establecido en la Invitación Pública, fueron evaluados los aspectos jurídicos y 
técnicos de las propuestas presentadas y los resultados contenidos en el informe de evaluación fueron 
puestos a disposición de los proponentes en cumplimiento de lo dispuesto en cronograma de la 
Invitación Pública desde el 06 de abril del 2022. 
Que, en ejercicio de su derecho, los proponentes podían presentar observaciones y presentaron las 
subsanaciones requeridas en el informe de evaluación, dentro del término establecido para tal fin en 
el cronograma. 
 
Que el Informe Final fue publicado el 08 de abril del 2022, en la página web de la Universidad del 
Tolima.  
 
Que, por lo anteriormente expuesto es procedente Adjudicar la Invitación Pública de menor Cuantía 

No. 037-2022, cuyo objeto es “GRUPO 1 Prestar servicios profesionales para realizar la 

caracterización de la comunidad de lepidópteros diurnos de los humedales Toqui Toqui, El Burro, La 

Moya de Enrique, La Pedregosa, El Samán y El Zancudal en los municipios de Ambalema y Piedras, 

Tolima. GRUPO 2 Prestar servicios profesionales para realizar la caracterización de la comunidad 

mamíferos y herpetos de los humedales Toqui Toqui, El Burro, La Moya de Enrique, La Pedregosa, El 

mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
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Samán y El Zancudal en los municipios de Ambalema y Piedras, Tolima. GRUPO 3 Prestar servicios 

profesionales para establecer los valores de uso en términos de servicios de los ecosistemas 

percibidos por los pobladores colindantes a las áreas de los humedales Toqui Toqui, El Burro, Moya 

de Enrique, La Pedregosa, El Samán y El Zancudal en los municipios de Ambalema y Piedras, Tolima. 

GRUPO 4 Prestar servicios profesionales para realizar la caracterización de la comunidad de peces 

de los humedales Toqui Toqui, El Burro, La Moya de Enrique, La Pedregosa, El Samán y El Zancudal 

en los municipios de Ambalema y Piedras, Tolima. GRUPO 6 Prestar servicios profesionales para 

realizar la caracterización de la flora de los humedales Toqui Toqui, El Burro, Moya de Enrique, La 

Pedregosa, El Samán y El Zancudal en los municipios de Ambalema y Piedras, Tolima. GRUPO 8 

Prestar servicios profesionales para realizar el estudio topobatimétrico y análisis hidrológico de cuatro 

humedales en el municipio de Ambalema Tolima” a los siguientes proponentes:  

Proponente No. 01, GRUPO 01 – Katerine Cañas Arbeláez, identificada con cédula de ciudadanía 

1.113.305.245, por el valor total de su oferta, equivalente a OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($8.400.000), incluidos el I.V.A., y los costos y gastos administrativos necesarios para 

la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

Proponente No. 01, GRUPO 02 – Leidy Azucena Ramírez Fráncel, identificada con cédula de 

ciudadanía 1.110.488.051, por el valor total de su oferta, equivalente a ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($11.200.000), incluidos el I.V.A., y los costos y gastos 

administrativos necesarios para la celebración, ejecución y liquidación del contrato 

Proponente No. 01, GRUPO 03 – Liliana Rondón Salazar, identificada con cédula de ciudadanía 

38.142.619, por el valor total de su oferta, equivalente a OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($8.400.000), incluidos el I.V.A., y los costos y gastos administrativos necesarios para 

la celebración, ejecución y liquidación del contrato 

Proponente No. 01, GRUPO 04 – Edwin Orlando Lopez Delgado, identificado con cédula de 

ciudadanía 93.236.953, por el valor total de su oferta, equivalente a OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000), incluidos el I.V.A., y los costos y gastos 

administrativos necesarios para la celebración, ejecución y liquidación del contrato 

Proponente No. 01, GRUPO 06 – Michael Alejandro Castro Bonilla, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.110.517.835, por el valor total de su oferta, equivalente a OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000), incluidos el I.V.A., y los costos y gastos 

administrativos necesarios para la celebración, ejecución y liquidación del contrato 
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Proponente No. 01, GRUPO 08 – Henry Giovanni Rubiano Sotelo, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.110.526.371, por el valor total de su oferta, equivalente a NUEVE MILLONES DE PESOS 

M/CTE. ($9.000.000), incluidos el I.V.A., y los costos y gastos administrativos necesarios para la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato 

El contrato se suscribirá por parte del proponente seleccionado dentro del término establecido en la 
Invitación Pública numeral 11-plazo para suscribir el contrato.  
 
Notifíquese por medio electrónico, al representante legal del proponente seleccionado en los términos 
del artículo 67 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Publicar la presente acta en la página web de la Universidad del Tolima. 
 
Dada en Ibagué, a los 08 días de abril del 2022 

 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ALIRIO ORTIZ GUIZA 
ORDENADOR DEL GASTO 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

 


